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Ciudad de México, a seis de se~tit!r. IJrefci~ dos.- mil~dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morale~, ~ré~·¡~eqteLd~ ~la .. S1,1Brema c¡···rte de Justicia de la Nación, con lo 
si uiente: . \ \ 1. l l~ . 

~ .._.. Con~ta,ncia--- <..-..- [,.. Re istro 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. ( ... )En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 

 
 
 
 
 




